
  Restitución de Tenencia  
Rad. 760013103012- 2011-00360-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza el presente proceso, informándole que la 
apoderada de la entidad demandante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

desistió de la restitución del bien mueble de placas KDT 468. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de 
marzo de 2022. 

El Secretario, 

 

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Interlocutorio Nº_219/ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 

3° del artículo 316 del C.G. del Proceso, ACEPTASE EL DESISTIMIENTO a restitución del 

vehículo de placa KDT 468 que fuere ordenado por este Despacho mediante Sentencia No. 

104 de fecha 15 de mayo de 2018, si en cuenta se tiene, lo solicitado por la entidad GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. a través de apoderada judicial, en el escrito 

que antecede. 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. ROSSY CAROLINA IBARRA como 

apoderada judicial de la demandante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A., en los términos del artículo 76 del CGP. 

 

Ejecutoriado el presente auto, REGRESAR AL ARCHIVO las presentes actuaciones, previa 

anotación en los radicadores.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUEZA. 

 

 


